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Centra» •flctalt». K n cata cap i ta l , l levado a d o m i c i l i o , 3'50 pneetae raen-
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P a r t e o f i c i a I 
W I N M U su CORFU o ii iiiisnii 

9a Majentad el Roy Don Al fon
so Klll (q. D . ir.), Bu Majeetad le 
'Usina Dona Victoria Eugenia, y 
38 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
tintantes, oontinúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las de-
sis personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

mu OFICIAL 
(Recibido a la» 20*15). 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 
l o s G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 
de t o d a S l a s p r o v i n c i a s . 

P a r a que se s i r v a V . E . d i spo
ner se p u b l i q u e e n l a H O J A O F I 
CIAL, l e c o m u n i c o l o s i g u i e n t e : 

De M a r r u e c o s : P a r t e de G u e 
rra del d í a de h o y . 

• S e g ú n p a r t i c i p a e l A l t o C o 
misario de E s p a ñ a en M a r r u e 
cos desde M e l i l a a las 20(15, no 
ocurre n o v e d a d e n los d i s t i n t o s 
terr i tor ios de l a z o n a de nues t ro 
P r o t e c t o r a d o . » 

L a s n o t i c i a s r e c i b i d a s de pro
vincias a c u s a n t r a n q u i l i d a d . 

A D V E R T E N C I A 

E s t a H O J A O F I C I A L se p u b l k a 
por d i s p o s i c i ó n d e l G o b i e r n o , 
«on objeto de e v i t a r que l a c a 
dencia de medios de p u b l i c i d a d , 
desde l a m a f i a n a d e l d o m i n g o 
« a s t a l a t a r d e de l lunes , i m p u e s 
t a por l a s d i spos ic iones que es
tablecen e l descanso d o m i n i c a l , 
oriorine l a c i r c u l a c i ó n de falsos 
rumores, i n e x a c t a * n o t i c i a s que 
p l dan p r o d u c i r i n ju s t i f i c adas 
a larmas en l a o p i n i ó n . 

L a presente H O J A se r epa r t e 
t is a los c a s i n o s , c a f é s , ba res 

y e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s a n á 
logos , r o g á n d o s e a sus d u e ñ o s 9 
e n c a r g a d o s l a f i jen en l u g a r v i 
s ib l e p a r a c o n o c i m i e n t o d e l p ú 
b l i c o . 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

gobierno Civil 

J e f a t u r a de O b r a s p u b l i c a s . 

Carretera».—Expropiaiclone». 
Rectificada por la Alcaldía de Ro

sas de Pnerto Real la relaoión de 
propietarios a quienes se ooupan fin
can en aquel término mnnioipal, ron 
motivo de la construcción de la carre-
tora de teroer orden do Ramncastaftan 
a San Martín de Valdejglesias. Sección 
del l ímite de la provinoia a San Mar
tín de Valdeigleaias, he aoordado pu
blicarla a continuación, a fin de que 
las Corporaciones o particulares a 
aniones afecte dicha expropiación 
puedan presentar en ol plazo de vein
te días, a contar de la fecha de e*ta 
pnb'ioaoió", las reclamaciones que 
consideren oportunas oontra la nece
sidad de la ocnpaoión de sus fincan, 
debiendo hacer enta* redamaciones 
ante la citada Alcaldía, bien sea ver-
b-lmente o por escrito, según lo dis
puesto en el art. >7 do la vigente ley 
de Expropiación forzosa, y 24 del l i 
giamente para su aplicación. 

Relación q u e s e c i t a i 
Número, nombre del propietario, »u do

micilio, nombre del colono y clase de 
terreno. 
1. ° Herederos de I). Regino Ro

drigues, Botillo de la Adrada, los mis
mos.—Monte de pastos y cántanos. 

2. * Herederos de D . Juan Blaaco, 
Rosas de Puerto Real , los mismos. 
Prado de riego. 

3. * D . Narciso Blasco, íden, al 
miamo. — Labor de secano. 

4. ' D . Pedro Vl l l a lba , ídem i d . 
Vifla. 

5. * D . Ramón Sangar, ídem i d . 
Labor de secano y vifla. 

6. * D . Ju l ián Sangar, ídem id . 
Viña. 

Madrid, 27 de febrero de 1922.—El 
Gobernador, Marqués da la Frontera. 

Declarada la necesidad do la ocnpa
oión de loa terreno* quo han de ex
propiarse en el término mnnioipal do 
Oruaoo para la oonstrueoión del trozo 
primero de la carretera do torcer or
den de Brea a la de Aja lv i r a Entro-
mera por Oruso >, aegún aouerdo pn-
blioado en el B O L K T I N O F I C I A L , núme
ro 11, corronpondiente al día 13 do 
enero úl t imo, y habiendo de prooeder-
H« a la fijación o medioión de dichos 
terronon, so avisa por el presento 
anuncio a los propietarios interesado* 
que expresa la relaoión inserta en el 
mencionado periódico oficial del Jdía 
8 de noviembre de 1921 f para quo, en 
el término do ocho día*, comparezcan 
ante la Alcaldía por sí o por apode
rado en forma, a fin do denignar peri-
to que les represente, debiendo adver
tir qne dioho perito ha dn tener las 
condiciones exigidas en el art. 21 de 
la ley vigente de Expropiación forzo
sa y on ol 32 de MI Reglamento, y que 
no reuniendo dichas condicionea, 00 
haoiendo la designación en ol término 
señalado, se entenderá que se confor 
man con ol perito que ha de represen
tar a la Adminis t rac ión . 

Madrid, 4 de marzo de 1 9 2 2 . - E l 
Gobernador, Marqués de la Frontera. 

Dirección general de Obras públicas 
Camino*) vecinales 

Para abreviar la tramitaoión de : 
' cuantas comunicaciones o instanoia* ! 

ae dirijan a esta Dirección general | 
p r las diatintaa entidades o pernonas 

¡ interesadas en caminos veoinales o 
puente* económico*, se ha dispuesto 
se remitan siempre por conducto de 

. las Jefatura* do O ras publican corres
pondientes, pira que al ser enviadas 
por ésta* a la Dirección vesgan y a i n 
formadas. ' 

L o qu« ae hace público por medio 
de este B O L K T . W O F I C I A L para conoci
miento dn las entidades, contratistas 
o personas interesada* on la oonstru
eoión de caminos vecinales. 

Madrid, 26 do febrero de 1fr22 — 
E l Director general, P . O . , M . M a -
luquer. 

Inapección Provincial de Sanidad. 

OMlOtrLAR 
Habiéndoae presentado algún qae 

otro caso do tifus exantemático en as 
ta Corte, y BÍendo el únioo medio do 
propagación de la enfermedad la tras
misión por la picadura do los piojos, 
encarezco ln necesidad de qne en todas 
He oasas de BeTierio«ncía, hospitales, 
albergue*, anuos y demás o«tableei-
miontoB Himilan-M, «e vigilo atenta
mente la entrada de toda* las perso
nas qne soliciten asilamiento y se 1* 
someta a la* prácticas de desinfección 
y despiojamiento necesaria para evitar 
que al ingresar en el entablecimiento 
puedan sor osuna de a lgún contagio 
debido a la picadura de parási tos 
quo tengan y e s t é n contaminados do 
la enfermidad antes citada 

Ea de todo punto indispensable en 
aquellos establecimientos do los men
cionados de alguna importancia, se 
organice ya un p b n y sintonía de des
piojamiento qne ' ¡ : J la establecido do 
una manera definitiva para llevarlo a 
la práctica siempre y cuando ingrese 
un enfermo. A »ato obj.to so propor. 
cionarán a ente Gobierno c i v i l en 
la Inspección provincial de Sanidad 
ouantos antecedentes «consejos y dato* 
sean necesarios p*ra la instalación de 
oste servicio profiláotioo. 

También es indispensable que sa dé 
cuenta a eate Gobierno civi l de cual
quier oaso sospechoso de tifus exan
temático que se presente en la casa. 

Madrid, 9 da marzo de 1)22.—M\ 
Gobernador c ivi l , Marqués de la Fron
tera. 

MP.S UK rKfifiKno D E 1922. 
Lis ta de las licencias de uso do ar 

mas y de uso de armas do casa y para 
cazar expedida* por este Gobierno du 
rente el próximo pasado roes. 
Número de las licencia», clase, dia, 

nombres y ap*H> lo», edad y vecindad. 
445, armas, día 1.*, Luis ."anta Crus 

Millán, de 35 an *, Ma i r id . 
416, ídf-m, í 1., Franoisoo Pérez Moa 

ge, de 28 sfloi, i d . 
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447, ídem, id . , A n g e l Días López, 
de 25 afios, id . 

448, ídem, Id., Fé l ix Lnoio Marti
nes, de 86 afios, id . 

449, eaza, Ídem, F ide l Vilaplana 
Boleo, de Í J8 afios, i d . 

450, Ídem, i d . , Salvador Arrózpido 
y Ru iz del Burgo, de 38 afios, Id. 

451, ídem, i d . , Antonio Azooaga 
E r o i l l a , de 46 afios, i d . 

452, ídem, i d . , Luis Martínez Var
gas Machuca, i d . 

45% ídem id . , Ant i loquio Ortega 
Aguado, de afios, i d . 

454, ídem, Id., Pedro Marín Huer
ta, de 41 afios, Ti tulcia . 

455, ídem, i d . , Egundio de las He-
ras Pascual, de 21 afios, Valdepióla* 
gos. 

456, armas, ídem, Juan Uceda de 
Dios, de 34 afios, Madrid. 

457, ídem, i d . , Miguel Roca Cuevas, 
do 36 afio6, i d . 

458, caza, ídem, José Picazo Braña, 
de 16 afios, Léganos. 

459, armas, ídem, Roberto Salas 
Mar t ín , d* 32 afios, Madrid. 

4C0, ídem, i d . , Ange l Brandi Esp i 
r o , de 36 afios, id . 

461, caza, ídem, Antonio Regidor 
Yusta , Estremera. 

462, ídem, i d . , Manuel Ferrer Zapa
ta, de 19 afios, Madrid. 

463, ídem, i d . , Manuel Ferrer Sán
chez, de 48 afios, id . 

464, armas, 2, Gonzalo Sánchez Díaz 
de Tejada, de 51 afios, ídem. 

465, ídem, i d . , José Navarro Mar
t ínez, de 45 afios, i d . 

466, ídem, id . , Alfonso Larriba T u 
bero, de 21 afios, i d . 

467, ídem, i d . , Marcelino^Sáinz Sie
rra, de 49 afios, i d . 

468, ídem, id . , Marcelino Sánchez 
Serrano, de 62 afios, i d . 

469, ídem, i d . , Manuel Rojas Nava
rro, de 58 afios, i d . 

470, ídem, id . , Jo'só Antonio Rodri
gues de la C> fiada, de 28 afios, id . 

471, oaza, ídem, José Navarro Mar
tínez, de 45 afios, i d . 

472, idem, id . , Manuel Rojas Nava 
rro, de 53 afios, i d . 

473, idem, i 1 , Rafael Alonso Alon
so, de 55 afios, id . 

474, armas, idem, Bruno Pastor 
Burgos, de 27 afios, Chamartin. 

475, ídem, id . , Olegario Zamora 
García, de 41 afios, Fuentiduefis de 
Tajo. 
. 476, ídem, id . , Rafael Díaz del Mo

ra l , de 44 afios, Ciempozuelos. 
477, caz?, ídem, Rafael Díaz del 

Moral , de 44 afios, id . 
478, ídem, id . , Lu i s Gareia Morati-

11a, Paracuellos de Jarama. 
479, idem, i d . , Antonio Mufioz Co-

Üado, de 45 afios, Chamartin. 
480, ídem, í J . , Mariano Ooafia Pe

res, de 33 afios, Fuenlabrada. 
481, idem, i d . , Jacinto Pascual Pe

res, de 26 afios, Bustarviejo. 
482, ídem, id. , Teodoro Redondo 

M a r t i n , E l Escorial 
483, idem, id . , Leoncio Ye bes Fer

nández, de 27 afios, Parsouellos de 
Jarama. 

484, ídem, fd., Felipe Valdeavero 
Martín, de 20 afios, Valdetorres de 
Jarams. 

485, idem, i d . , Mariano de Pedraza 
Selva, de 44 afios, Robledo de Chávela, j 

486, armas, ídem, Celedonio Ga l l e - j 
go Urdiera, de 34 afios, Madrid. 

487, idem, i d . , Manuel García JRo- , 
jas, de 38 afios, i d . 

488, ídem, id., Antonio González 
Martín, de 40 afios, id . 

489, ídem, id., Juan Bautieta Gut-
gen, de 45 afios, id . 

490, ídem, id . , Dionisio Fernández 
Alegría, de 23 afios, i d . 

491, ídem, id. , Franoisoo Cafiamero 
González, de 41 afios, i d . 

492, ídem, id . , Luis Girod Benier, 
de 41 nfios, i d . 

493, caza, ídem, Martín do Landalu-
oe y Asensio, do 28 afios, i d . 

494, ídem, 3, Tomás Asenjo Pas-
oual, de 41 afios, i d . 

495, ídem, í l . , Loreto Sánchez S a n 
chez, de 20 afios, i d . 

496, ídem, id . , Alejandro González 
González, do 27 afios, Navalcarnero 

497, ídem, id. , Patricio de "Wrujo 
Sanz, de 40 afios, San Agus t ín de 
Guadalix. 

498, ídem, i d . , Santiago Vargas S o -
telo, de 40 afios, Madrid. y 

499, idem, id. , José Quero Chica, 
de 45 afios, Villaoonejos. 

500, ídem, id . , Manuel Moratil la 
Martínez, de 41 afios, Madrid . 

501, armas, id . , Lisardo Martín Bas
tida, de 36 afios, Getafe. 

502, ídem, i d . , Manuel López Mo-
rato Sopúlveda, de 36 afios, Madrid. 

503, caza, ídem, Roque García P é 
rez, de 54 afios, id . r 

504, armas, ídem, Fernando Cardas 
García, de 25 afios, i d . 

505, ídem, i d . , Estanislao García 
Gómez, de 41 afios, id . 

506, oaza, ídem, Facundo Anzóte-
gui Quintana, de 44 afios, id . 

507, ídem, id . , Quintín Torrecilla 
Mufioz, de 39 afios, Fuoncarral. 

508, ídem, i d . , Ramón Vega A l v a -
rez, de 40 afios, Rivas y Vaciamadrid. 

509, ídem, i d . , Manuel Sánohez Za
pata, de 21 afios, Puente de Vallecas. 

510, idem, id . , Inocencio San J o s é . 
Gámee, de 27 afios, Aravaoa. 

511, ídem, id . , Andrés Pizarro Gar
cía, de 33 afios, Madrid. 

512, ídem, id . , Fél ix Martin Cuen
ca, de 53 afios, Los Molinos. 

513, idem, id . , Alfredo González del 
V a l , de 47 afios, Madrid. 

614, arnvs, ídem, Eugenio García 
Garrido, de 39 afios, i d . 

615, caza, ídem, Benito Hernando?: : 
Regúlez, de 27 afios, Collado Mediano. ¡ 

5¡6 , ídem, i d . , Domingo Capraoi 
Cassaltí , do 63 afios, Madrid. 

517, ídem, i d . , Franoisoo de Cubas 
Urquijo, de 20 afios, i d . 

518, armas, idem, Rafael Castro To
rres, de 49 afios, i d . 

519, oaza, 4, Issao Garoía Cuerda, 
de 45 afios, Collado Vi l l a iba . 

620, ídem, id . , Cecilio Sánchez Gar
cía, de 62 afios, V i l l a del Prado. 

521, ídem, id . , Juen de Dios Sancha, 
de 48 afios, Santorcas. 

522, ídem, id. , Orenoio Sayalero 
Martínez, de 25 silos, Madr id . 

523, idem, id , Enrique Vioente, de 
27 afios, Santoroaz. 

524, ídem, id . , Nicasio Pombo Rniz , 
de 28 afios, Madrid. 

525, ídem, fd., Francisco Gimes L i -
ceras, de 31 afios, Chamartin. 

526, armas, idem, José López Amor , 
de 35 afios, Madrid. 

527, idem, id , , Manuel Hernández 
Aldao, de 33 afios, i d . 

528, ídem, id., Blas Vázquez Mer i 
no, do 50 afios, id . 

529, idem, id . , Alejandro Heredia 
Quirós, de 32 afios, Morate deTajufia. 

530, ídem, id . , Pablo Alvarez Gon
zález, de 38 afios, Madrid. 

531, idem, i d . , Esteban Gómez To 
rrijos, de 38 afios, i d . 

532, caza, ídem, Ceferino Garoía 
Fernáudez , de 36 afios, i d . 

533, armas, idem, Jorge Baides 
Sánchez, de 48 afios, i d . 

534, ídem, id . , Ildefonso" A l a i x Cal -
vacho, de 44 años, i d . 

535, caza, idem, Pedro Fernandos 
de la Vega, de 55 afios, i d . 

636, armas, ídem, José María M a r 
t ín Pastor, de 41 afios, i d . 

537, ídem, i d . , Leonar Parish, de 
46 afios, i d . 

538, ídem, 5, Ju l io Plá Monzó, de 
50 afios, i d . 

539, ídem, i d . , Enrique Mart ínez 
de Mollinedo, de 38 afios, i d . 

540, ídem, id . , L ino González Ro
dríguez, de 44 afios, i d . 

541, ídem, 6, Mariano Sancho Man-
ohillo, de 45 afios, i d . 

542, idem, id . , Juan J . Alva rez 
Contí, de 27 afios, id. 

513, ídem, id , Pablo Ceballos B o 
tín, de 27 afios, i d . 

644, ídem, id . , Pablo Gran V i d a l , 
de 41 afios, Colmenar Viejo. 

645, oaza, ídem, Domingo G i l Ciar, 
de 29 afios, Vallecas. 

546, ídem, 7, Amel io García Mar ín , 
de 43 afios, San Mart ín de la Vega. 

547, ídem, id. , Franoisoo López Ló
pez, de 25 años, Cadalso de los Vidrios. 

548, idem, i d . , Hermenegildo Soto 
Gómez, de 49 afios, San Marrín de la 
Vegs. 

549, armas, idem, Federico Abascal 
Pérez , de 65 afios, Madrid. 

560, caza, ídem, Carlos de la Torre 
Costa, de 24 afios, id . 

651, ídem, i d . , Juan Buenaohe R e 
gidor, de 38 afios, Ambi to . 

552, idem, i d . , Jameo M . Nahon 
Van der Lack, de 30 afios, Madrid. 

558, ídem, i d . , Joaquín López de 
Letona y Moral , de 51 afios, i d . 

654, armas, idem, Antonio Cerezo 
Pencbe, de 3 ¡ afios, i d . 

555, caza, ídem, Alejandro de la 
V i l l a Gutiérrez, do 33 afios, id . 

556, armas, día 8, Dionisio Cr is tó
bal Juan, de 26 afios, id . 

557 idem, id. , Antonio MUláu Gon
zález, de 36 afios, i d . 

658, íd^m, id . , Eugenio García V a -
llejo, de 62 afios, i d . 

669, ídem, i d . , Aurel io Duran Ma-
rruedo, de 28 afios, i d . 

6 6 0 , idem, i d . , José Fernández 
Cortés , de 8 2 afios, i d . 

561, idem, id , Constsntina Garoía 
J iménez , de 82 afios, V i l l a del Prado. 

662, oaza, idem, Constantino Gar
cía J iménez, i d . 

563, idem, id. , Pedro Garoía Polo, 
de 28 afios, Pesuela de las Torres. 

564, armas, ídem, Fernando Peres" 
de Barradas Fe rnández , de 64 años, 
Madr id . 

565, oaza, idem, Fernando Pérez 
de Barradas Fernández, fd. 

566, José Sabino Hernández , de 24 
años, id . 

667, Idem, id . , Pablo Mora Carr i l lo , 1 

de 55 afios, San Martin de Valdeigle- j 
sias. 

568, idem, i d . , Mariano Gaspar Ra* 
miro, de 52 afios, Madrid. 

569, armas, ídem, Franoisoo Gómez j 
Lioeras, de 31 años, Chamartin. 

570, caza, idem, Juvencio Garoía j 
Frrnándcz / 'de 48 afios, Madrid. 

571, idem, [id., Miguel Soto Yoldi, I 
T^ tnán . 

572, armas, día 9, Agapito Morouo ! 
Barahona, de 44 afios, Madrid. 

573, oaza, idem, Daniel Céspedes 
Romero, Navaloarnero. 

574, idem, i d . , Natalio Cansepié 
García, de 32 años, Fueucarral. 

575, í i e m , id . , Manuel Castell Mar
t ínez , Mejorada del Campo. 

576, ídem, i d . , Hi lar io Estóvoz Se
govia, de 34 afios, Matalpino. 

677, idem, i d . , Andrés García Gar-
naoho, de 45 afios, Villamanrique. 

578, armas, ídem, Carlos Garoía 
González, Leganés . 

(goncluird) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R K S O 
Aparicio Miranda (José) , natural d» 

Ronda, de veintinueve afios, hijo de 
Leopoldo y de Amal ia , maestro, casa 
do, estatura regular, pelo negro, ojoi 
pardos, moreno de rostro, domicilia
do úl t imamente en Málaga, calle Mar
t ínez, 18, penado por hurto en cansa 
número 520 de 1921, comparecerá, 
dentro de dies días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Corare-
so, Secretaría del Sr . Novella; bijo 
apercibimiento de que, en otro c-iso, 
será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio a que hubiere lug«r con 
arreglo a la Ley . 

Madrid, 22 de febrero de 1922. 
V . # B.* 

J o s é Prendes Pando. 
E l Secretsrio, 

R o q u e N o v e l l a -
(Núm. 778) (B.—326) 

H 0 3 P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada en 

el día de hoy por el S r . D . Pedro CaJ-
tan y Trallero, Magiatrado de Audien
cia territorial de lao de fuera de &•»• 
drid y Jues de primera instancia d«¡l 
distrito del Hospital , de esta Corte, ea 
los autos seguidos s instanoia del Pro* 
curador D . Eduardo Morales eu nonv 



bre y r presentación del Exorno, se
fior D . Anselmo Rodrigues de Rivas, 
oomo oesionario de D Vioente Monte 
sinos y Palau, oontrs D . Alberto 
¿farsden Bentley, sobre procedimien
to espeoisl sumario del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley H i 
potecaria, para la efeotividad de nn 
préstamo de trescientas setenta y cin
co mil pesetas, intereres pactados, 
gastoe y costas, por segunda vea y 
termino de véinto días, se Bacán a la 
venta, en pública atibante y en un solo 
lite, las fincas especialmente hipote
cadas y que son a saber: 
Un terreno en término de esta Corte, 

en el o .mino de la Fuente del 
Berro, que afecta la figura de 
un polígono irregular; linda 
(según títulos y el Registro): 
al Oeste o espalda, en línea 
quebrada de ciento cincuenta y 
oinoo metros setenta y dos cen
t ímetros, oon terrenos propie
dad de los herederos del seflor 
Fr i tch; al Norte o derecha en
trando, en línea de oohenta me
tros ochenta centímetros, oon 
terreno que »o describo a con
tinuación; al Sur o izquierda, 
con posesión que fué de don 
José Santa Marina, hoy del se
fior Marsdon, y ai Esto o fren
te, en línea de ciento setenta y 
cinco metros veintioinoo centí
metros, con el camino de la 
Fuente d^l Berro. E n real i 
dad, linda: al Norte o dere
cha entrando, con el camino 
de la Fuente del Berro; al Oes
te, terreno* de los herederos 
del Sr Fritoh, siendo este l i n 
dero la espalda; Sur o izquier
da, ol mismo terreno do here
deros del Sr. Fr i toh, y Oeste o 
frente, con camino de la Fuen* 
te del Berro y finca do este 
nombre del Sr. Marsden, la d i 
viden el camino do Ainbrós, 
teniendo una superficie (según 
títulos y Registro), de nu^ve 
mil novecientos veint i t rés me
tros treinta y cuatro decíme
tros cuadrado»», y en realidad 
tiene una superficie de trece 
mil trescientos setenta y cinco 
metros dies y siete decímetrrs 
cuadradoB, que ha sido tasada, 
según pacto, en ciento cuaren
ta mil pesetas, 

ro terreno en los mismos término 
municipal y sitio que el ante
rior; linda (según t í tulos y Re
gistro): a Oriente o frente, con 
tierra de la Fuente del Berro y 
tapa de la huerta; Mediodía o 
isquierda entrando, tierra de 
Estrada; Oriente o espalda, otra 
del Porvenir Artoeano, y Norte 
o dere< ha, otra del Marques de 
Aranda. E n realidad, Jinda: a l 
Norte por derecha entrando, 
con torre non de herederos do la 
Marque** de Aranda; Oeste o 
espalda, con Sociedad Porvenir 
del Artesano; Este o frente, 
finca denominada de la Fuente 

del Berro del Sr. Marsden, y 
Sur o isquierda, oon camino da 
l a Fuente del Berro. L a divide 
el camino de Ambrós . Tiene 
una superficie (según t í tulos y 
Registros), de dos fanegaa nao 
ve celemines y veinticuatro es 
tudaltH, equivalentes a noventa 
y seis ¿reas veinte oentiáreas 
ochenta oentímetros ouadrados, 
pero en realidad tiene de cabi
da siete mil quinientos oohen
ta y cuatro metros sesenta y un 
decímetros ouadrados, quo ha 
sido tasada, según paoto, en 
oion mil pesetas. 

Otro terrono en el mismo término que 
que los dos anteriores, encima 
de la casa y Fuente del Berro; 
quo linda (según t í tulos y el 
Registro): a Oriente o derocha 
entrando, oon huerta de la ex
presada Fuente; Mediodía o 
frente, oamino de Ambrós ; Po
niente o izquierda y Norto o 
espalda, oon tierra» de Estra
da. Es tá deslindada oon oinoo 
cotos de tierra, digo, piedra con 
la marca «Piernas». E n reali
dad; linda: ni Norte o espalda, 
con tierras de los herederos del 
Sr. Fr i toh; Sur o Frente, cami
no alto do Vioálvaro; Este o 
derecha entrando, camino de 
Ambrós y finoa del Sr . Mars
den, y Oeste o izquierda, tie
rras de Estrada. L a divide el 
camino do Ambrós, que ocupa 
una superficie (según títulos y 
el Registro), de ouatro fanegas 
diez oelemines y cinco estada-
Ice, equivalentes a una heotá-
rea sesenta y oinco áreas no
venta y una oentiáreas y diez y 
nueve deoímotros ouadrados. 
E n realidad, tiene una enloda 
de diez y nueve mil seiscientos 
sesenta y seis metros diez y 
nueve decímetro* cuadrados, 
que ha sido tasada en la escri
tura de préstamo, según paoto, 
en doscientas cinouenta mi l pe
setas. 

Otro terreno en el mismo término 
munioipal situado a la izquier
da del camino alto de Vioálva
ro que va a Ambrós ; l inda 
(según t í tulos y Registros): a 
Oriente o derecha entrando, 
en seis líneas de cuarenta, c in
cuenta y cinco, veintiséis, vein
ticuatro, cincuenta y dos y 
treinta y seis metros, con tie
rras de Várela, Mico, Vialet 
Cienfuegos, F r i t ch y otroa; aí 
Mediodía o frente, en una linca 
de ciento sesenta y dos metros, 
que hace una manzana hacia 
Poniente o Madrid, con el men
cionado eamino alto de Vicál-
varo; al Poniente o izquierda, 
en cuatro líneas de cincuenta y 
uno, cincuenta, setenta y ocho 
y dies y nueve metros, oon te
rrenos de herederos de D . Mar
t ín Erice, y al Norte o espalda, 
en tres lineas de ciento uno, 

» l 

d-es y setenta metros y eio 
ouenta oentímetros, oon el A s i 
lo de las Hermanitas de los po 
brea por las dos primeras lí 
neas, y oon tierras del soflor 
Fr i toh y otros, por la teroera; 
se halla deslindada oon tres 
cotos do tierra con la marca 
«Piernas». E n realidad, linda: 
al Norte o espalda, con el A s i 
lo de laa Hormanitas de IOB po
bres y tierras dol Sr. Fri toh; 
al Eato o denoha entrando, 
oon tierras del Sr . Fri toh, Luis 
Vialet, Josa Mico; al Oeate o 
izquierda, terrenos do herede 
ros de D . Martín do Erice, y al 
Sur o fronto, con el camino alto 
do Vicálvnro, del Sr . Várela. 
Tiene do naperfioie (según t í
tulos y Registro), dos hectá
reas veintisiete áreas ochenta 
y seis oentiáreas sois decíme
tros, o sean veintidós mil sete
cientos oohenta y seis metros 
seis decímetros ouadrados, o 
dosoientos noventa y tres mil 
veintiocho pies cuadrados y se
tenta y tres centesimos de otro, 
que ha sido tasado, según pseto 
en la escritura do préstamo, en 
doscientas sesenta mil peso-
tas. 

Los ouatro tórrenos relacionados y 
que so subastan salen en remate en 
un solo lote, sirviendo de tipo para 
la subasta el setenta y cinco por 
ciento de la cantidad do seteoiontas 
oiicuenta mil pesetas, que fué el pre
cio paotado en la escritura do consti
tución de hipoteca, en junto para to
das ellas, y por el que salieron a la 
venta en la primera subasta; quo no 
se admit i rá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la enbaata, los poatores de
berán consignar en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destina
do al ef oto, el diez por ciento en 
efeolivo del tipo de la subasta, ai:i 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que los antos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que *e 
refiero la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, estarán de manifieato 
hasta el día de la subasta en la Seore
taría del infrascrito Secretario actua
rio, entendiéndose que todo licita lor 
acepta como bes»arito la t i tulación, y 
qae laa cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, al orédito dol 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose qne el rematante las 
acepta y qoo'la subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y por úl t imo, quo los gastos 
de subssta y demás serán de cuenta 
del mejor postor, cuya subasta tendrá 
lugar ec la Sala-audiencia de ente 
Juzgado, sito en la ralle del General 
Castafios, número uno, el dia diez y 
siete de abril próximo venidero, a las 
once de su mafiana. 

Y para su inserción en el B O L S T Í W 

O F I C I A L de asta provincia, se expide 

•1 presente en Madrid, • onoe de mar
zo de mil noveoientos veintidós. 

V / B . * 
E l Sr. Juez de 1.a instancia, 

Pedro CaBtán. 
E l Seoretario, 

A r t o mí, 
Jo rqu ín Argote . 

(D.—2fl) 

P A L A C I O 

E n los autos quo ponden en el Juz
gado de primera instancia del diattito 
de Palaoio, do esta Corte, y mi .Secre
tar ía , promovidos por i). José Gut ié
rrez Menéndes, representado por el 
Procurador J>, José Zorr i l la con don 
Victorino Sanz e Iraaz y otroa, sobro 
deelaraoión de dereohos, se ha diota lo 
la sentencia ouyos encabezamientos y 
fallo a la lotra Jioen aaí: 

Sentencia 
E n Madrid, a onoe de febrero do 

mil novecientos veintidós, el sefior 
I). Miguel Hernández y Fernández , 
Jaez do primera instancia del distrito 
de Palaoio, habiornlo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos entro partes; 
de la una, oomo demandante, I). J o s é 
Gutiérrez Menóndez, propietario veci
no da Madrid, representado por ol Pro
curador I). Jo sé Zor r i l l a y Monaste
rio y defendido por el Letrado I). Isi
dro Zapata, y do la otra, como deman
dados, dolía Carlota Díaz, 1). Antonio 
García Rodríguez, 1). Eugenio Garoía, 
D , Enrique Fernández, D, Victorino 
Sanz e lmaz, 1). "Wenceslao María Ite-
cuero, D . Fél ix Días y dofla E lv i r a 
Torres Aparioio, declarados en rebel
día sobro declaración do derechos y 
otros extremos. 

fallo: 
Quo debo deolarar y deolaro: 
Primero, (¿un I). José Guiérrea 

Menóndez le corresponde el unofruo-
to que en eonoepto do vitalicio dejó 
dofia Carlota Gómez Ar r iba y Huerta 
en B U últ imo testamento a I). Fé l ix 
D i a l Rioo y dofia E lv i r a Torres Apa
ricio, sobre ol depósito do ciento ona-
renta y nuevo mi l t i t u pesetas nomi
nales, aonatituído en el Banco de í ls-
pafia según resgnardo número cuaren
ta y eiete mi l noveoientos dos, qne 
comprenden diez t í tulos do la Dea la 
perpetua interior al cuatro por ciento, 
a saber: tres de la aerie A , dos de la O, 
nno de l a D, ano do la E , dos de la F y 
uno de la O . 

Segundo. Que deben oesar las re
tenciones y embargos trabados por U n 
demandados sobre ese nsnfruoto vita
licio y en reclamaciones judiciales en
tabladas oontra D. Fé l ix y dofla E l v i 
ra Torres. 

Tercera. Que debe oficiarse a laa 
Juzgados embargantes expresados en 
la demanda y en el edificio del B a ñ o 
de K-pafln, de foaha diez y nueve d#» 
septiembre de mi l novecientos cator-
oe, excepto el dn Buena viste., pare, que 
se lleven a efecto las oanselaciones o 
levantamientos de embargo sobre el 
relacionado depósito. 

Cuarto. Que deben quedar s la l i -



bre disposición del actor, D . José G u 
tierres Menéndez, los intereses o cu 
pones devengados por esos valores 
públicos, desde la fecha de su comple
to pago, o sea de la consignación he
cha eu el Juzgado del Congreso el 
veintiocho de febrero de rail nove
cientos dtez y ooho, y 

Quinto. Que deben ser puestas en 
cenocimianto del Banoo de España 
U s anteriores declaraciones para que 
tenga el debido cumplimiento; en su 
virtud ooudeno a los demandados do-
ñ i Carlota Díaz, D . Antonio Garoia 
Rodríguez, D. Enrique Garoía, D . E n 
rique Fernández , D . Victorino Sanz e 
Imaz, 1). "Wenceslao María Recuero, 
D . Félix l ' íaz y dofla E l v i r a Torres 
Aparioio, a que estén y pasen por las 
auteriores Declaraciones; « que en ca-
«o necesario lleven a oabo cuantos ac
tos sean preoisos pira realizar las can
celaciones de los embargos, retencio
nes o noUs que figutau sobre el depó
sito de esos valores en cuanto afeotan 
al usufructo que pertenecen al actor y 
no hago expresa imposición de costas. 

A s i por esta mi sentencia que en 
razón a la rebeldía de los demandados 
será notificada a ellos en la forma de-
terminada en el art ículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuioia 
miento c iv i l , definitivamente juzgan 
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Hernández . 

L a sentencia ouyos encabezamiento 
y fallo quedan copiados fué publicada 
el mismo día de su feoha. 

Y para que sirva de notifioación a 
loa demandados ouyo domioilio y ao
tual paradero se iguora, expido el pre
sente que se publicará en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta pr.»vinoia. 
Madrid, veintiocho de febrero de 

mi l novecientos veintidós. 
V.° B.° 

E l Sr . Juez de» 1.* instancia, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante. 

(A.—196) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Sr . Juez de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, de esta Corte, en el sumario 
que oon el núm. 101 del corriente 
instruye por determinadas falsedades 
denunciadas, relativas a la eleoción 
de Concej'les por el distrito de la 
Universidad, de eata Cor t e f ec tuada 
el 5 del oorriente mes, se cita a ouan-
tas personas posean certificaciones 
expedidas por las mesas electorales 
de las secciones 22 y 27 de dioho dis
trito de la Universidad, de esta Cor
ta, o por sua Presidentes y Adjuntos, 
del escrutinio celebrado en cualquie
ra de ellas oon motivo de la expresada 
elección, para que oomparezoa ante 
este Juzgado y Secretaría de D. Este 
ban Uotueta y Chastellut, y presen
ten dichas certificaciones en cualquie
ra de los dia« hábiles, hasta el 10 de 
maVzo próximo inclusive, de nueve a 
trece. 

Dado eu Madrid, a 23 de febrero 
de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Galo Ponte. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(Núm. 774) <B.—325) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Manuel Díaz Merry o iBignez, Juez 
de instrucoión del partido de Col
menar Viejo. 
Por el presente edicto, mego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
oiviles oomo militares y demás Agen
tes de la Policía judioial procedan a 
la busca y rescate de la oaballería que 
al final se resofla, que fué sustraída el 
día 14 del actual, sobre las tres y me
dia de la tarde, al veoino do «sta v i l l a 
San*os Paredes Ramón, de la oaileja 
del Ejedillo, término de esta v i l l a , y 
caso de ser habida sea puesta a dispo-
sioión de este Juagado con la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justificaren su legítima ad
quisición. 

Señas de la caballería: 
Una burra de sois años, alzada anís 

cuartas próximamente, pelo negro, 
rozada en el cuello de haber arado, 
herrada de las manos, prefiada de sie
te meses, sin otra señal alguna impor
tante. 

Dado en Colmenar Viejo, a 18 de 
febrero de 1922. 

' Manuel Días Merry. . 
Diego Sánchez. 

(Núm. 773) 

Ayuntamiento de Madrid 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l d i a 
t r i t e d e l a U n i v e r s i d a d . 

A N U N C I O 
E n esta Tenencia de Alcaldía se in

coa expediente aceroa del paradero de 
Julián López del Horno, de treints 
afios de edad, soltero, hijo de José Ló
pez Hernández, con domioilio en la 
callo de Galileo, núm. 56, ouyo indi
viduo desapareció de su domioilio ha
ce más de diez afios, y habiendo alega
do la exepción de hijo de sexagenario 
y hermano ausente el mozo Policarpo 
López del Horno, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y demás perso
nas que sepan su paradero, lo pongan 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, Alberto Agui le ra , núm. 5, 
para cumplimentar lo dispuesto en el 
art. 145 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Recluta
miento. 

Madrid, mareo de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Emi l io Noguera. 
(Núm. 822). 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l día 18 del corriente, a las diez 
de su mafiana, tendrá lugar en la Sala 
de actos de este Ayuntamiento y bajo 
mi presidencia o la del Concejal en i 
quien delegue, la subasta del arbitrio J 

de pesas y medidas de uso obligatorio 
para el afio económico de 1922 23, ba
jo el tipo de 1.6Q0 pesetas y con arre
glo al pliego de condioiones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Fernando de Henares, 2 de mar-
ao de 19*2. 

E l Alcalde, 
Balbino Pérez. 

(Núm. 819) ( E . - 1 2 7 ) . 

V A L D E A V E R O 
Bajo el tipo y pliego de condiciones 

que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, se anunoia psra el día 12 
del aotual, hora de diez a doce de su 
mafiana, en esta Casa Consistorial, la 
primer subasta del impuesto de pesss 
y medidas de este término para el 
afio próximo de 1922 al 1923. 

Si en ésta no hubiere postor, se cele
brará la segunda a los diez días de la 
misma en el propio local y hora sefia-
lados. 

Valdeavero, 2 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Felipe S. López. 
(Núm. 820) (E.—1'¿8). 

V A L D E A V E R O 
L a tarifa y pliego de condioiones 

para l a subasta de arriendo de pesas y 
medidas de este Municipio para el 
afio próximo 1922 23. quedan expues
tos al públioo en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por término do diez 
dias, psra oir reclamaciones. 

Valdeavoro, 20 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

H i l a r i o S a n z . 
(Núm. 717) ( E . - 1 3 4 ) 

B R E A D E T A J O 
La Junta munioipal de mi presiden

cia, en sesión del día 20 del actual, ha 
acordado el arrendamiento en pública 
subasta para el afio próximo de 1922 
a 192^, del arbitrio municipal de pe
sas y medidas de uso obligatorio y el 
de matadero por derechos de degüello 
y pue«tos públicos, bajo el tipo de 
2.250 pesetas el primero y el de 250 
pesetas el segundo, con sujeción a los 
pliegos d3 condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento y tarifas para la exao-
ción de dichos arbitrios que se hallan 
unid"8 a sus respectivos expedientes' 

Las subastas tendrán efectos en es
tas Casas Consistoriales el día 12 de 
marzo próximo, y horas de once a do
oe la primera y de doce a una la se
gunda. 

Brea de Tajo, 22 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Leopoldo de Toros. 
(Núm. 718) (E.—132). 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba la plaza de Mé
dico titular de esta viña, dotada eon 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, por la 
asistencia de treinta familias pobres, 
más 1 s del Cuartel de la Guardia ci 
v i l ; este pueblo tiene como anejo a 
Costada, el cual tiene de titular 500 
pesetas. 

E l pueblo dista de Madrid 18 kilo-
metros por ferrocarril en la línea de 
Zaragosa-Barcelona. 

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes debidamente documentadas «1 
Sr. Aloalde de ésta, durante el p l M o 
de treinta días, debiendo tener e a 

cuenta que el nombrado deberá per
tenecer al Cuerpo de Medióos titularei. 

San Fernando de Henares, 25 de fe 
brero de 1922. 

E l Aloalde, 
Alb ino Pérez 

(Núm. 861) (0 . -43) 

V A L D E L A G U N A 
Hal lándose vacante la plaza de Mé

dico titular de esta v i l la por dimisión 
del que la desempernaba, se admites 
eolicitudcs hasta ol día 25 do marao 
próximo, con el sueldo anual de 75Ü 
pesetas, por la asistencia a treinta fa
milias pobres, y 3.250 de igualas, p». 
gadas por trimestre y mensualidad»! 
vencidas, respectivamente. 

Valdelnguna, 25 de febrero de 1922, 
E l Alcalde, 

Lucio Piieto. 
(0 . -42 ) 

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A 
D . Teófilo Hernnnz Moreno, Alcalde 

Constitucional de esta v i l l a deBui-
trago de! Lozoya, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que me honro en presidir, en sesión 
del día 23 del actual, haciendo usod« 
las facultades que le están conferid»! 
ha acordado orear pna feria de gana
dos de todas clases^eu esta población, 
sefialando para peajes los mismos pa
rajes que sa vienen utilizando en lu 
ferias anteriormente estableoidai, y 
cuya feria ha de tener logar en loa 
días 1, 2, 3 y 4 del mes de junio di 
cada sfio, con la limitación estableoidi 
por la L e y de 3 de marzo de 1904, 
que prohibe las ferias en domingo. 

L o que en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se haoe público 
por el presente y se oirán laa redara» 
ciones pertinentes en el término di 
ocho días, en esta Alcaldía. 

Buitrago del Lozoya, 25 de febrero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Teófilo Hernane. 

P . S. M . , 
E l Seoretario, 

José de la Cruz San» 
(Núm. 756) (0.-45) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E 8 
Aprobados por el Ayuntamiento y 

Junta mnnicipal el pliego de condi 
ciones y tarifas que han de "servirá! 
base para el arrendamiento de lo§»r 
bitrios municipales durante ol próxi
mo ejercicio de 1922 a 1923, qoedM 
de manifiesto en esta Secretaría, p" 
término de diez días, a los efecto* di 
reclamaoiones. 

Pezuela de las Torres, 20 de febre
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Amadeo Espartóla. 
(E.-136) 

IMPRENTA PH'-VIFOIKL.— fvS^rtlTfOl^ 


